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Téngase en cuenta que la demandada Inmobiliaria Bogotá S.A.S., 

contestó en tiempo la demanda y, propuso excepciones previas y de 

mérito. 

 

Empero, de revisión de la actuación se advierte que, el traslado de 

los prenotados medios exceptivos se efectuó sin que hubiese 

fenecido el término concedido a la referida demandada para 

ejercer su derecho de defensa, en consecuencia, por secretaría 

termínese de contabilizar el mismo y efectúese nuevamente el 

traslado respectivo. 

 

Cumplido lo anterior ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que proceda a notificar 

a la totalidad del extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 151 de 3 de noviembre de 2021 
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